
24474 3 noviembre 1980 B. O. del E.—Núm. 264

Durante el ejercicio corriente de 1980 no se materializará la 
transferencia de los créditos a la Generalidad de Cataluña por 
parte del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación, en 
razón de que seguirá satisfaciendo él pago de los servicios y de 
los complementos de destino y de la repercusión de éstos en la 
prolongación de jornada de los funcionarios con puesto comple
mentado el mencionado Instituto.

Para el ejercicio de 1981 se transferirán los créditos que de
termine la Comisión Mixta, después desaprobado el presupuesto 
de tal Organismo.

23893 REAL DECRETO 2343/1980, de 17 de octubre, por 
el que se establecen los niveles de precios de la 
carne de pollo para la campaña 1980/1981.

El Real Decreto mil novecientos cincuenta y siete/mil no
vecientos setenta y nueve, de tres de agosto, estableció los 
niveles de precios de la carne de pollo para la campaña mil 
novecientos setenta y nueve/mil novecientos ochenta.

La elevación de los costes de producción, especialmente los 
correspondientes a las materias primas para piensos, hacen 
aconsejable proceder a la revisión de los niveles de precios 
establecidos en el Real Decreto anteriormente citado.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuerdos del FORPPA, 
a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Economía y 
Comercio, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los niveles de precios de la carne de pollo 
para la campaña mil novecientos ochenta/mil novecientos 
ochenta y uno serán los siguientes:

— Precio de protección al consumo: ciento veinte pesetas.
— Precio de orientación a la producción, o indicativo: ciento 

diez pesetas.
— Precio de intervención: ciento tres pesetas.
— Precio base de intervención: noventa y cinco pesetas.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», finalizando su vigencia el treinta y uno de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.

Dado en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

23894 ACUERDO Complementario de 3 de julio de 1980 de 
Cooperación Técnica entre el Gobierno de España 
y el Gobierno de la República de Costa Rica en 
Materia de Regadlos, firmado en San José de Costa 
Rica.

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION TECNICA 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE COSTA RICA, EN MATERIA DE REGADIOS

El Gobierno de España
y

El Gobierno de la República de Costa Rica,

Deseosos de ampliar la colaboración actualmente existente y 
de reforzar el desarrollo de sus relaciones dentro del sector 
agrario, en aplicación de lo previsto en el Convenio Básico de 
Cooperación Técnica, suscrito entre ambos países el 6 de no
viembre de 1971, establecen el presente Acuerdo Complemen
tario de Cooperación Técnica, sujeto a las siguientes estipula
ciones:

ARTICULO 1.º
1) Los dos Gobiernos desean aunar sus esfuerzos para el 

desarrollo integral de la Cuenca del Tempisque, mediante el

establecimiento de la agricultura de regadío en una gran ex
tensión de tierras, superior a las 100.000 hectáreas, aprovechán
dolas aguas provenientes de la Cuenca del Arenal, en virtud 
del aprovechamiento hidroeléctrico que transvasa las aguas de 
dicha cuenca hacia el sector del Pacífico Seco de Costa Rica, 
realizando, para ello, una colaboración técnica profesional en
tre los Organismos nacionales competentes de cada uno de los 
dos países, a saber: El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario de España (IRYDA) y el Servicio Nacional de 
Electricidad de Costa Rica (SNE).

2) El objetivo primordial de este Acuerdo es, a través de la 
colaboración técnica, ayudar en sus diferentes campos de acti
vidad al Departamento de Riego y Avenamiento del SNE, en 
particular, y a dicha Institución en general, en sus programas 
de desarrollo de regadío en la Cuenca Baja del Tempisque, 
dando preferencia a los proyectos de asentamientos campesinos 
bajo el control del Instituto de Tierras y Colonización, para 
cuyo efecto se realizarán oportunamente los acuerdos internos 
de coordinación de actividades.

3) A este efecto, ambos Gobiernos adoptarán las disposicio
nes necesarias para que el IRYDA y el SNE puedan proceder, 
mediante los oportunos programas, al intercambio, colaboración 
e información de Técnicos en las materias pertinentes, favore
ciendo en lo posible, y como complemento de dichos programas, 
la organización de visitas, misiones, seminarios y estancias de 
estudios y perfeccionamiento.

ARTICULO 2.º

1) Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno 
español en el presente Acuerdo serán cumplidas a través del 
IRYDA, dependiente de su Ministerio de Agricultura, al que co
rresponderá abonar los emolumentos devengados en España 
por sus Técnicos que han de colaborar con el SNE en Costa 
Rica, los gastos de traslado de los familiares de dichos Técnicos 
desd su lugar de origen hasta el destino en Costa Rica, con 
las limitaciones que se especifican en el Protocolo anejo al pre
sente Acuerdo y los que supongan la realización de las visitas 
de información en España por ios Técnicos del SNE, que, asi
mismo, se especifican en el referido Protocolo anejo.

2) Corresponderá a la Dirección General de Cooperación 
Técnica Internacional del Ministerio Español de Asuntos Exte
riores sufragar los gastos de pasaje de ida y regreso entre Costa 
Rica y España, de asignación de ayudas, dietas y asistencia 
médica, farmacéutica y hospitalaria de los Técnicos costarricen
ses que hayan de seguir los correspondientes programas de in
formación en España.

3) Ambos Organismos harán frente a las obligaciones a que 
se refieren los párrafos que anteceden, con aplicación a los cré
ditos establecidos, en presupuestos para cada uno de ellos.

4) Las obligaciones financieras contraídas por el Gobierno 
de Costa Rica serán cumplidas a través del SNE. quien obtendrá 
previamente los fondos necesarios para hacer frente a sus com
promisos, según se establece en el presupuesto de gastos ad
junto.

ARTICULO 3.º

1) El IRYDA se compromete a llevar a efecto un programa 
de información para los Técnicos del SNE responsables de los 
estudios y proyectos objeto del presente Acuerdo, en las mate
rias en que la experiencia española se considere útil. Este 
programa se desarrollará mediante periodos de estancia en Es
paña de los Técnicos del SNE, por tiempo no superior a cuarenta 
y cinco días, en cada caso.

2) El programa mencionado se extenderá, salvo casos de 
fuerza mayor, a lo largo de la duración del presente Acuerdo, 
proporcionándose la información a dos técnicos costarricenses 
en cada una de las visitas y a un total de cuatro cada año.

ARTICULO 4.º

1) Paralelamente al programa de información en España de 
técnicos costarricenses a que se refiere el artículo anterior, 
el IRYDA procurará poner a disposición del SNE un experto 
con título de Ingeniero Superior, Jefe de Misión con más de 
diez años de experiencia en Ingeniería de Regadío y otro ex
perto con título también de Ingeniero Superior, con experien
cia en organización y operación de Distritos de Riego, los 
cuales se trasladarán a Costa Rica para colaborar directamente 
con el SNE en las materias objeto del presente Acuerdo.

2) Independientemente de los expertos a que se hace refe
rencia en el apartado anterior, el IRYDA procurará poner a 
disposición del SNE, a petición de este Organismo, expertos 
para misiones específicas que previamente se hayan progra
mado por dicha Institución costarricense y que se encuentre 
dentro de las atribuciones y competencias del IRYDA.

3) El IRYDA se compromete a mantener en España un 
 Coordinador, que tendrá a su cargo tanto la preparación y 
seguimiento de las estancias de información del personal cos
tarricense como la supervisión, coordinación y apoyo del per
sonal del IRYDÁ desplazado a Costa Rica.

El Coordinador podrá desplazarse a Costa Rica una vez por 
año, permaneciendo allí por un período máximo de treinta 
días.



ARTICULO 5.°

La situación del personal costarricense destacado en España 
y personal español puesto a disposición del SNE a que se re
fieren los artículos que anteceden será regulada por el Pro
tocolo Anejo a este Acuerdo.

Dicho Protocolo formará parte integrante del Acuerdo.

ARTICULO 6.°

De conformidad con el espíritu del Convenio Básico de Coope
ración Técnica de 6 de noviembre de 1971, el Gobierno de la 
República de Costa Rica se compromete a otorgar a los ex
pertos españoles, que en virtud de este Acuerdo ponga a su 
disposición el IRYDA, las facilidades de todo tipo que el Go
bierno de la República de Costa Rica tenga establecido para 
los expertos de Organismos internacionales, extendiéndoles, a 
su llegada al país, el oportuno documento de misión interna
cional, previa la presentación de la correspondiente credencial.

ARTICULO 7.°

El Gobierno de España, a través del Instituto de Reforma 
y Desarrollo Agrario (IRYDA) y Empresas estatales mediante, 
contrato específico con el Gobierno de la República de Costa 
Rica, podrá suministrar servicios de diseño, supervisión y/o 
construcción de obras en los programas de regadío. Para dichos 
propósitos se considerará también el posible financiamiento por 
parte del Gobierno de España para la ejecución de los estudios 
y obras necesarias. Las partes contratantes convendrán en su 
oportunidad las condiciones de dicho financiamiento. Todo de 
conformidad con las estipulaciones establecidas en el Conve
nio Básico de Cooperación Técnica entre ambos Gobiernos, 
suscrito el día 6 de noviembre de 1971.

ARTICULO 8.°

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma, 
tendrá una duración de tres años y su fecha de terminación no 
afectará a los programas o proyectos en fase de ejecución.

El Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las dos 
Altas Partes contratantes, con un preaviso de seis meses.

Hecho en San José de Costa Rica el 3 de julio de 1980 en 
dos originales en español, haciendo fe igualmente ambos textos.

Por el Gobierno de España, 
Manuel Aguilar Otermín, 

Embajador de España

Por el Gobierno de la Repú
blica de Costa Rica, 
Bernd H. Niehaus, 

Ministro a. i.

PROTOCOLO ANEJO QUE REGULA LA SITUACION DEL PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ACUERDO COMPLEMENTA
RIO HISPANO-COSTARRICENSE DE COOPERACION TECNICA 

EN MATERIA DE REGADIOS

CLAUSULA 1

1) Para la ejecución de los sucesivos programas parciales 
de información del personal del SNE a que hace referencia el 
artículo 3.° del Acuerdo Complementario, el Gobierno de Es
paña proporcionará a los técnicos costarricenses las siguientes 
facilidades:

a) Alojamiento, que no incluye alimentación, en las Resi
dencias de Ingenieros de que disponga el IRYDA en las zonas 
de trabajo o establecimientos similares.

La obligación del IRYDA de proporcionar alojamiento podrá 
ser sustituida por el pago de la cantidad de 18.000 pesetas (die
ciocho mil pesetas) mensuales para cubrir dichas atenciones.

b) Una bolsa de llegada de 20.000 pesetas (veinte mil pe
setas).

c) Una bolsa mensual de 28.000 pesetas (veintiocho mil pe
setas) para cobertura de los gastos complementarios y material 
técnico.

d) Pasajes aéreos San José-Madrid-San José, en clase tu
rista.

e) Desplazamientos en el interior de España con motivo de 
los trabajos o estudios de información, cuyos gastos serán su
fragados por el IRYDA.

f) Una dieta diaria de 2.000 pesetas (dos mil pesetas) siem
pre que por motivo de los trabajos o estudios de información 
pernocten fuera de las residencias establecidas para el desarro
llo de los programas.

g) Asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria.

2) En el caso de que alguno de los técnicos costarricenses 
viniese acompañado de su esposa e hijos menores, el IRYDA 
les proporcionará alojamiento, que no incluye alimentación, en 
las Residencias de Ingenieros fijadas para el desarrollo del 
programa o establecimientos similares.

3) Asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria a la es- 
posa e hijos menores de los técnicos del SNE que se desplacen 
a España, durante el tiempo de permanencia en dicho país.

CLAUSULA 2

1) De análoga manera, el Gobierno de la República de 
Costa Rica proporcionará a los expertos españoles a que se 
hace referencia en el artículo 4.° del Acuerdo Complementario, 
las siguientes facilidades:

a) Pasajes aéreos Madrid-San José-Madrid, en clase tu
rista.

b) Transporte interno en Costa Rica, cuando sea al servicio 
del SNE.

c) Dietas de viaje de 210 colones (doscientos diez colones), 
siempre que tuvieran que pernoctar fuera de las residencias 
establecidas para el desarrollo de los programas, por necesi
dades del servició.

d) Asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria.
e) Bolsas mensuales de asistencia de 15.000 colones (quince 

mil colones) para el Coordinador, Ingeniero Superior Jefe de 
Misión y expertos para misiones específicas, y de 13.500 co
lones (trece mil quinientos colones) para el Ingeniero Superior 
Agregado.

2) El IRYDA se compromete a garantizar a sus técnicos 
durante el tiempo que permanezcan en Costa Rica, el pago 
de la totalidad de sus devengos en España.

3) El SNE prestará asistencia médico-farmacéutica y hospi
talaria a las esposas e hijos menores de los técnicos del IRYDA 
que se desplacen a Costa Rica durante el tiempo de perma
nencia en dicho país.

4) El IRYDA se compromete, en el caso de los técnicos 
a que se hace referencia en el apartado 1) del artículo 4.° que 
se desplacen con sus familias, al pago de los gastos de traslado 
desde su residencia en España hasta su destino en Costa Rica 
de la esposa e hijos menores de edad, una vez cada doce 
meses.

CLAUSULA 3
Los técnicos del IRYDA a que se hace referencia en el ar

tículo 4.° del Acuerdo, con independencia de las condiciones 
establecidas en la cláusula 2 de este Protocolo, habrán de ate
nerse a las siguientes:

a) Tendrán como mínimo treinta años de edad y cinco de 
ejercicio profesional, de los cuales tres al menos lo habrán 
sido de experiencia en las materias objeto del presente Acuerdo. 

b) El período de permanencia de estos técnicos en Costa 
Rica será como mínimo de doce meses para los que forman 
parte de la misión y de cuarenta y cinco días como máximo 
para los expertos con misiones específicas.

c) Cuando el período de permanencia de un técnico se pro
longue hasta veinticuatro meses tendrá derecho, dentro de ese 
período, a dos meses de vacaciones en España, con garantía 
de la totalidad de sus derechos.

d) Los pasajes aéreos en clase turista para el período de 
vacaciones a que se refiera el apartado anterior serán de cuen
ta del SNE.

CLAUSULA 4

En el caso de ser funcionario de carrera del Organismo que 
preste la cooperación y durante el tiempo que dure dicha 
prestación el experto de que se trate estará en la situación de 
activo en Comisión de Servicio con carácter temporal, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 20/d de los Estatutos 
de Personal de Organismos Autónomos, entendiendo cumplidos 
todos los trámites dispuestos en el citado precepto por el hecho 
del nombramiento por la presidencia del IRYDA para el des
empeño de esta misión.

CLAUSULA 5

Tanto el IRYDA como el SNE se reservan el derecho de ha
cer retornar a sus puntos de origen a cualquiera de sus téc
nicos en estancias de información o de servicio respectivamente, 
cuando tales se juzguen inadecuados. En este caso serán avi
sados dichos técnicos con un mínimo de cuarenta y cinco días 
de anticipación para los técnicos españoles que forman parte 
de la, misión y de ocho días para los técnicos costarricenses o 
españoles en visitas de información o de asistencia específica, 
respectivamente. Los técnicos de la misión serán sustituidos 
en el caso de ser retornados, dentro de un plazo adecuado, para 
evitar perjuicios en la marcha de los programas.

CLAUSULA 6

Las cifras que figuran en las cláusulas 1 y 2 de este Proto
colo y que se refieren a alojamiento, bolsas de llegada y men
suales y dietas, serán revisadas de común acuerdo por ambas 
partes, a los dieciocho meses de la firma del Acuerdo, para 
adaptarlas a la situación que se prevea durante el resto de la 
vigencia del mismo.

Hecho en San José de Costa Rica el 3 de julio de 1980, en 
dos originales en español, haciendo fe igualmente ambos textos.
Por el Gobierno de España, 

Manuel Aguilar Otermín, 
Embajador de España

Por el Gobierno de la Repú
blica de Costa Rica, 
Bernd H. Niehaus, 

Ministro a. i.



ACUERDO COMPLEMENTARIO HISPANO-COSTARRICENSE 
DE COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE REGADIOS
Presupuesto anual estimado. Fondos Gobierno de Costa Rica 

 (Cifras en colones)
1.

2.
3.

4.

5.

6.

Pasajes aéreos, clase turista, técnicos españoles.
Seis pasajes ...............................................................
Transporte interno estimado a 3.500/mes .............
Gastos de viaje técnicos españoles (6), 260 días
a 210 colones ..................................
Bolsa mensual técnicos españoles (15.000 colo
nes x 16 meses y 13.500 colones x 12 meses) .......
Asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria para
técnicos españoles y familiares. Global ...............
Imprevistos, 15 por 100..............................................

78.124
42.000

54.600

402.000

12.000
88.309

Total colones ................................. 677.033

ACUERDO COMPLEMENTARIO HISPANO-COSTARRICENSE 
DE COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE REGADIOS

Presupuesto anual estimado. Fondos Gobierno de España 
(Cifras en pesetas)

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
8.

9.

10.
11.

Pasajes aéreos, clase turista, familia técnicos es
pañoles (tres por técnico) ...........  .....................
Pasajes aéreos, clase turista, técnicos costarricen
ses (cuatro técnicos) ..............................
Alojamiento técnicos costarricenses (cuatro téc
nicos, 1.5 meses, 18.000 ptas/mes) ......................
Bolsas de llegada técnicos costarricenses (cuatro
técnicos a 20.000 pesetas)   .......
Bolsas mensuales técnicos costarricenses (cuatro
técnicos, 1.5 meses, 20.000 ptas/mes) .................
Desplazamientos internos técnicos costarricenses.
Global....................................................................
Dietas técnicos costarricenses (cuatro técnicos,
36 días, 2.000 pesetas) ..........................................
Asistencia médico-farmacéutica y hospitalaria 
técnicos costarricenses y familiares. Global ... ... 
Seguros de vida y accidentes, coordinador y téc
nicos en misión permanente (tres técnicos a 50.000
pesetas) .................................................................
Adquisición documentación y gastos de envío ... 
Gastos de traslado, permanencia y regreso de los 
miembros de la misión ........................................

684.000

275.840

108.000

80.000

168.000

100.000

288.000

15.000

150.000
60.000

860.000
Total pesetas ............................... 2.288.840

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de julio de 1980, 
fecha del día de su firma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.° del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 23 de octubre de 1980.—El Secretario general Téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23895 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que se 
aprueban los documentos «Obras de paso de carre
teras. Colección de pasarelas metálicas. Tipo PM 1» 
y «Obras de paso de carreteras. Colección de pasa
relas metálicas desmontables. Tipo PMD 1».

Ilustrísimo señor:
Desde la entrada en vigor de la Ley 51/1974, de 19 de diciem

bre, de Carreteras, de acuerdo con el artículo 5, número 6 de 
la misma, este Ministerio viene revisando y actualizando la nor
mativa técnica vigente en la materia.

Comprobada desde hace varios años la eficacia y utilidad del 
empleo de colecciones oficiales de modelos de los elementos que 
más se repiten en las carreteras, como son las obras de fábrica 
y puentes de luces moderadas que, además de ahorrar la repe- 
tición de cálculos y dibujos, permitan determinar con facilidad 
y suficiente aproximación la solución más idónea en cada caso.

En la actualidad están vigentes varias colecciones de losas 
de hormigón armado, de losas pretensadas, de tramos con vigas 
de hormigón pretensado y de estribos y pilas para ellas, así 
como una colección de pasarelas de hormigón.

En muchas ocasiones la solución de pasarelas metálicas es 
lo más conveniente por su sencillo y rápido montaje. Asimismo 
en otras es preciso disponer de pasarelas provisionales que pue
dan montarse y desmontarse según las necesidades, teniéndolas 
acopiadas en parque, lo que permite resolver situaciones de

emergencia. Por todo ello, se ha considerado oportuno preparar 
una colección de pasarelas para peatones metálicas fijas y otra 
de desmontables, ambas de acuerdo con las técnicas y normati
vas actuales, tanto por lo que se refiere a cargas como a mate
riales.

Las colecciones objeto de la presente Orden han sido infor
madas favorablemente por la Comisión Permanente de Normas 
de la Dirección General de Carreteras:

Por lo expuesto, este Ministerio, en virtud de las facultades 
que le concede el artículo 5, número 6, de la Ley 51/1974, de 
19 de diciembre, de Carreteras, y a propuesta de la Dirección 
General de Carreteras, ha dispuesto:

1.° Aprobar los documentos «Obras de paso de carreteras. 
Colección de pasarelas metálicas. Tipo PM 1» y «Obras de paso 
dé carreteras. Colección de pasarelas metálicas desmontables. 
Tipo PMD 1».

2.° El uso de dichas colecciones no es obligatorio, debiendo 
considerarse en cada caso si las soluciones que en ellas figuran 
son las más adecuadas al mismo.

3.º Justificado el uso, en su caso, el proyectista queda exi
mido de incluir en el proyecto los cálculos justificativos y me
diciones detalladas de la pasarela de que se trate.

4.º Las estructuras en estas colecciones no necesitan com
probación específica en zonas sísmicas, a menos que el proyec
tista estime que una posible destrucción de la obra pudiese 
ocasionar daños distintos a los incluidos en el grupo primero de 
la Norma Sismorresistente P. D. S.-1.

5.° Queda autorizado el empleo de las colecciones objeto de 
la presente Orden a partir de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de septiembre de 1980.

SANCHO ROF
Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

ANEXO
Obras de paso de carreteras. Colección de pasarelas metálicas. 

Tipo. PM 1
INDICE

1. MEMORIA

1.1. Generalidades.
1.2. Definición de la estructura.
1.3. Instrucciones aplicadas.
1.4. Control de calidad.
1.5. Características dé los materiales.
1.6. Terreno de cimentación.
1.7. Coeficientes de seguridad.
1.8. Cargas y sobrecargas.
1.9. Cálculo.
1.10. Planos.
1.11. Mediciones.

2. PLANOS
2.1. Pasarelas. Alzado y planta.
2.2. Vigas de tramo de cruce.
2.3 Soporte de tramo de cruce.
2.4. Vigas de rampa. Alzado y planta.
2.5. Vigas de rampa. Detalles.
2.6. Soporte de rampa.
2.7. Cimentaciones.

3. MEDICIONES

1. MEMORIA
1.1. Generalidades.
La presente colección define cinco pasarelas de paso de pea

tones capaces de salvar anchos de vía de hasta 15, 20, 25, 30 y 
35 metros.

Cada pasarela está constituida por dos rampas de acceso con 
una pendiente del 10 por 100, una meseta horizontal y un tramo
de paso.

El ancho total máximo entre bordes exteriores de estructura 
varía de 2,60 metros a 2,64 metros, y el ancho interior útil para 
peatones, de 2,36 metros a 2,40 metros, según la luz del tramo 
de paso.

El pavimento está constituido pon una capa de mortero epoxi 
de dos milímetros de espesor.

Las superficies metálicas están protegidas mediante una capa 
de imprimación y una de acabado.

Se ha considerado un gábilo máximo de cinco metros en el 
punto de mayor cota de la calzada.

1.2. Definición de la estructura.
Las luces del pórtico que constituye la pasarela son de 17,50, 

22,50, 27,50, 32,50 y 37,50 metros. La luz de las rampas es de 
25 metros.


